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HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 

COMPROMISO ETICO DE LAS INSTITUCIONES CONTRATANTES 
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 

Ouienes suscriben, 

1) Lic. Carlos Ernesto Pimentel Florenzén de nacionalidad dominicano, mayor de 
edad, en calidad de Director General, Presidente del Comité; 

2) Lic. Martha Lucia Contreras Maldonado, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, en calidad de Encargada del Departamento Administrativo y Financiero; 

3) Lic. Raguel Leonor Miranda Salazar, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, 
en calidad de Encargada de la Consultoria Juridica y Asesora Legal del Comité; 

4) Lic. César Andrés Caamafio Diaz, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, en 
calidad de Encargado del Departamento de Planificaciéën y Desarrollo; 

5) Lic. Rocio Camacho en representaciën de la Lic. Sylvana Marte de la Cruz, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, en calidad de Encargada de la Oficina 
de Acceso a la Informacién. 

PRIMERO: Actuando en representaciën de la instituciën Direcciën General de De 
Contrataciones Pablicas, para realizar el procedimiento de referencia n&im. DGCP-CCC- 
CP-2022-0015, para la adguisiciën del “Sistema de Control de Acceso Integrado.”reconocer 
haber leido y comprendido el C6édigo de Pautas de Ftica e Integridad del Sistema Nacional 
de Contrataciones Pablicas, aprobado por la Direcciën General de Contrataciones Pablicas f 
en fecha veintinueve (29) del mes de abril del afio dos mil veintiuno (2021), mediante la 
Resoluciën nim. PNP-04-2021 y mediante la presente declaraciën aceptan y se adhieren a 
dar fiel cumplimento al citado cédigo. En ese sentido, se comprometen a lo siguiente: 

e No solicitar, aceptar o recibir, directamente o por medio de persona interpuesta, 
gratificaciones, dadivas, obseguios, comisiones o recompensas, Como pago por 
actos ilegales o, incluso, por los inherentes a sus cargos, con el prop6sito de 
conceder ventajas durante el proceso de contratacién o la eventual adjudicacién. d 

e Mantener el respeto por los derechos fundamentales y los principios de la Af 
Administracién Pablica establecidos en la Constitucién, asi como los principios 
especificos gue rigen la contratacién pablica. 
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e Procurar gue todas las actuaciones sean realizadas de forma pablica, clara y 

motivada, de conformidad con la ley, el reglamento de aplicacién, las bases de la 

contrataciën y el contrato. 

e Garantizar a todos los proveedores un trato igualitario en el procedimiento de 

seleccién, sin importar su lugar de nacimiento, origen social, raza, género, 

orientacién sexual, religiën u opinién politica o filosêfica. 

La presente declaraciéën ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo provincia Distrito 

Nacional a los diez (10) dias del mes de noviembre del afo dos mil veintidés (2022). 

    renzan Lic. Carlos Piment 

Director General 
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